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PRESENTACIÓN OBJETIVOS

En el marco de la ejecución del proyecto UCM2395 Inge-
niería Conecta, financiado por el MINEDUC, se elaboró 
esta Guía, con miras a fortalecer el aprendizaje y el de-
sarrollo profesional de los estudiantes de la Facultad de 
Ciencias de la Ingeniería (en adelante FCI) en las áreas 
de Práctica profesional y Proyecto de Título. 

Su objetivo es orientar a docentes, estudiantes, tutores y 
supervisores de práctica en la implementación de expe-
riencias formativas, proporcionando lineamientos espe-
cíficos para fortalecer actividades curriculares de prác-
tica profesional y proyecto de título, a fin de garantizar 
la calidad de la formación profesional y, de esa manera, 
conectar el conocimiento teórico impartido en las aulas 
con la experiencia situada en escenarios reales.

El documento reúne protocolos e instrumentos que 
han demostrado ser efectivos en estas dos actividades 
curriculares, las cuales se alojan en áreas formativas que 
no solo son esenciales para el desarrollo integral del es-
tudiante, sino que también contribuyen a la innovación, 
la resolución de problemas y la vinculación con el entor-
no pertinente.

Objetivo general:
Proporcionar lineamientos específicos que faciliten la 
implementación de experiencias formativas acordes al 
modelo educativo de la UCM en las actividades curricu-
lares de práctica profesional y de proyecto de título, rele-
vando las necesidades del entorno pertinente regional. 

Objetivo específico: 
Establecer procedimientos estandarizados para tutores 
y supervisores de práctica, estudiantes y docentes en el 
desarrollo de las prácticas profesionales.

Estandarizar procedimientos para docentes, estudian-
tes y profesores guías en la realización de proyectos de 
título. 

Nota: En este documento se utiliza el lenguaje masculino genérico para facilitar la lectura 
y evitar redundancias, sin intención de invisibilizar ni excluir ningún género.
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CAPÍTULO 1
PRÁCTICA 

PROFESIONAL

¿Qué se entiende por práctica profesional 
en la FCI?

La práctica profesional es un período formativo en el 
que se desarrolla una actividad de aprendizaje, cuyo 
principal objetivo es que los estudiantes demuestren y 
fortalezcan sus habilidades en un contexto profesional. 
Se realiza en un centro de práctica que puede pertene-
cer al sector público, social o privado, lo que les permite 
enfrentar desafíos propios de la futura profesión. 

Este proceso les brinda la oportunidad de transferir los 
conocimientos teóricos adquiridos en el aula universi-
taria en un entorno laboral real, fortaleciendo sus com-
petencias técnicas y potenciando el desarrollo de habi-
lidades profesionales. Estas experiencias se realizan en 
empresas, organizaciones o instituciones vinculadas a 
la escuela, facultad o universidad. Entre sus beneficios 
destacan experiencia situada, desarrollo de habilida-
des, red de contactos, exploración de carrera, aplica-
ción y generación de conocimientos y mejora de la 
empleabilidad.

A continuación, se presenta el flujograma de la activi-
dad formativa de práctica profesional, a fin de facilitar la 
identificación de sus etapas, actores y acciones involu-
cradas en su desarrollo. 

Proceso de 
Práctica Profesional

Esquema 1: Flujograma de la práctica profesional
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Fuente: Elaboración propia

En este apartado se presenta una breve caracterización 
de los actores clave, las unidades y sus funciones asocia-
das al proceso de práctica profesional. 

Estudiante
Alumno que cumpliendo todos los requisitos académi-
cos y administrativos puede cursar la actividad curricu-
lar de práctica profesional.

Supervisor de práctica
Profesional del centro de práctica designado por la or-
ganización para acompañar, supervisar y orientar al es-
tudiante durante el desarrollo de este proceso. Entre sus 
responsabilidades y funciones destacan:

•	 Orientación inicial: recibe al estudiante en práctica y 
le proporciona información sobre la organización, sus 
políticas y procedimientos, incluyendo aspectos como 

horarios, códigos de vestimenta, normas de conduc-
ta, seguridad en el lugar de trabajo, entre otros.

•	 Planificación y organización: orienta la planificación 
y organización de las actividades que el estudiante 
llevará a cabo durante su práctica. Contempla defini-
ción de proyectos, tareas y responsabilidades del es-
tudiante.

•	 Supervisión y entrenamiento: supervisa el trabajo del 
estudiante, proporciona orientación, entrenamiento 
en las tareas asignadas y responde a preguntas. Ofre-
ce consejos sobre cómo mejorar y desarrollar habili-
dades específicas.

•	 Retroalimentación: proporciona retroalimentación 
constante sobre el desempeño del estudiante, refor-
zando positivamente el trabajo y entregando suge-
rencias de mejora. 

•	 Evaluación de práctica: evalúa y califica el desempe-
ño del estudiante durante la práctica. 

Actores y Unidades Relevantes
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Tutor académico
Docente designado por la escuela para guiar y monito-
rear al estudiante durante el periodo en que realiza la 
práctica profesional en la organización definida. Entre 
sus responsabilidades y funciones destacan:

•	 Validación de tareas de práctica: revisa y valida las 
tareas que han sido declaradas en el documento de 
Autorización de Práctica. 

•	 Comunicación con supervisores: mantiene contacto 
con el supervisor de práctica para conocer el progreso 
y desempeño de los estudiantes. 

•	 Acompañamiento al estudiante: acompaña el proce-
so del estudiante, proporcionando orientación y apo-
yo. 

•	 Evaluación de informes: evalúa y califica el informe 
de práctica del estudiante, considerando la evalua-
ción entregada por el supervisor de práctica. 

Gestor de Práctica
Profesional de la Facultad encargado de gestionar el 
adecuado desarrollo de los procesos relacionados con 
la práctica profesional. Entre sus responsabilidades y 
funciones destacan:

•	 Evaluación de protocolo y documentos asociados: 
genera y evalúa los protocolos y los documentos utili-
zados en el proceso de práctica profesional. 

•	 Vinculación con organizaciones: establece y mantie-
ne vínculos con organizaciones, estableciendo conve-
nios de colaboración entre la Facultad de Ciencias de 
la Ingeniería y los centros de prácticas. 

•	 Socialización del proceso: presenta a los actores invo-
lucrados el protocolo de práctica profesional, asegu-
rando que todos los interesados estén informados de 
los procedimientos y características del proceso. 

Asistente de Escuela
Responsable de las funciones administrativas asociadas 
al proceso de práctica profesional. Su responsabilidad y 
función corresponde a: 

•	 Entrega de documentación: una vez que identifica la 
necesidad del estudiante, proporciona orientación y 
la documentación administrativa requerida, según 
corresponda. 

Dirección de Escuela
Es la unidad responsable de velar por el adecuado desa-
rrollo del proceso de práctica.

Departamento de Registros Académicos 
(DRA)
Unidad responsable de generar el certificado de estu-
diante regular, necesario para la realización de la prácti-
ca profesional del estudiante.

Centro de Práctica 
Es la organización donde los estudiantes realizan su 
práctica profesional como parte de su formación acadé-
mica. Los centros de práctica ofrecen a los estudiantes 
la oportunidad de desplegar los conocimientos adquiri-
dos en el proceso formativo universitario en un contexto 
laboral. 
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CAJA DE 
HERRAMIENTAS

Documentos requeridos para la realiza-
ción de la práctica profesional

La realización de la práctica profesional implica la rea-
lización de trámites administrativos asociados a la ob-
tención y tramitación de documentos institucionales 
requeridos por la FCI para la formalización de esta acti-
vidad curricular. 

En este apartado se presentan los formatos de los docu-
mentos necesarios para iniciar el proceso.

NOMBRE DEL DOCUMENTO

1.	 Presentación de práctica

2.	 Autorización de práctica

3.	 Certificado de estudiante regular general 

4.	 Certificado de estudiante regular específico

5.	 Estructura del informe de práctica profesional 

Documento firmado por el director de escuela que acre-
dita el estado académico del estudiante y su adhesión 
al seguro de vida escolar. Es enviado al estudiante y se 
debe presentar en la organización al inicio del proceso 
de búsqueda de práctica.  

01. Presentación de 
práctica
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Documento que contiene los datos del estudiante, del 
centro de práctica y las actividades a realizar durante el 
proceso.

Este documento certifica, en forma general, que el es-
tudiante es alumno regular y es obligatorio para gestio-
nar el seguro escolar, en caso de ser requerido. 

02. Autorización de 
práctica

03. Certificado de 
estudiante regular 
general 
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Este documento certifica, en forma detallada, que el es-
tudiante es alumno regular y es obligatorio para gestio-
nar el seguro escolar, en caso de ser requerido.  

04. Certificado de 
estudiante regular 
específico

05. Estructura del 
informe de práctica 
profesional
Documento elaborado por el estudiante durante el de-
sarrollo de su práctica profesional, en el que describe las 
características del centro de práctica y su experiencia. 

I. Portada
•   Nombre y logotipo de la universidad 

•   Nombre de la carrera y logotipo correspondiente

•   Nombre del estudiante

•   Nombre de tutor académico

•   Nombre de la organización donde se realizó la prácti-
ca profesional

• Fecha de inicio y término de la práctica profesional

• Nombre del supervisor en la organización

II. Índice
•   Enumerar las secciones principales y subtemas con 

su respectiva numeración de página

III. Introducción
•   Objetivo del informe: explicación breve del propósito 

del documento.

•   Descripción de la práctica profesional: breve descrip-
ción del proceso de práctica profesional, su propósi-
to en el contexto formativo de la carrera y valoración 
personal sobre la experiencia como instancia de 
aprendizaje.   

IV. Contexto de la organización
•   Nombre y ubicación de la organización.

•   Sector de la industria al que pertenece.

•   Breve historia y misión de la organización: resumen 
de los hitos importantes y objetivos de la organiza-
ción, incluyendo actores clave y fechas relevantes. 

•   Organigrama: representación gráfica de la estructu-
ra organizacional.

•   Caracterización de las áreas de especialización y 
principales productos o servicios ofrecidos.

•   Explicación del rol de la organización dentro de la 
industria y su impacto en la comunidad.
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V. Descripción de las funciones realizadas
•   Detalle de las actividades y responsabilidades asig-

nadas al estudiante durante la práctica profesional, 
incluyendo posibles dificultades encontradas.

•   Detalle de las actividades y responsabilidades asig-
nadas al estudiante durante la práctica profesional, 
incluyendo posibles dificultades encontradas. 

•   Ejemplos específicos de tareas y proyectos en los 
que participó. 

•   Herramientas y tecnologías utilizadas en el desem-
peño de sus funciones. 

•   Trabajo en equipo: experiencias de colaboración con 
otros departamentos, si aplica.  

VI. Relación con el perfil de egreso
•   Definición de las competencias específicas del perfil 

de egreso de la carrera desarrolladas durante la 
práctica.

•   Descripción de cómo cada actividad realizada contri-
buyó al desarrollo de dichas competencias.

•   Evaluación personal sobre el nivel de logro alcanza-
do respecto a las competencias del perfil de egreso. 

VII. Identificación de oportunidades de 
mejora dentro del centro de práctica
•   Descripción detallada de la oportunidad de mejora: 

identificación clara de aspectos a optimizar, relacio-
nados con el área de especialización de la carrera 
(puede ser técnico, organizacional, de procesos, etc.).

•   Análisis de las posibles causas que originan la opor-
tunidad de mejora y su impacto en la eficiencia, 
seguridad o sostenibilidad de la organización. 

•   Justificación: relevancia de la oportunidad de mejora 

identificada, respaldada con datos cuantitativos y 
cualitativos.

VIII. Presentación de propuestas de me-
jora para el centro de práctica

•   Análisis de posibles soluciones o propuestas de me-
jora que podrían implementarse. 

•   Fundamentación de la factibilidad y beneficios es-
perados para la organización al implementar estas 
mejoras.

•   Relación de las propuestas con las competencias 
asociadas al perfil de egreso de la carrera.

IX. Conclusiones
•   Reflexión general que permita evaluar el proceso 

formativo del estudiante y valorar la práctica profe-
sional indicando los aprendizajes adquiridos.  

•   Valoración general sobre la experiencia y su aporte al 
desarrollo profesional.

X. Bibliografía
•   Listado de referencias consultadas, incluyendo docu-

mentos, normas, manuales y cualquier otro recurso 
relevante para el desarrollo del informe, siguiendo el 
formato solicitado. 

XI. Anexos
•   Autorización de práctica aprobada: documento que 

respalda la aprobación formal de la práctica por par-
te de la escuela.

•   Documentos o materiales externos al informe prin-
cipal, pero que resultan pertinentes para respaldar, 
ilustrar o complementar la información desarrolla-
da. Puede incluir normas técnicas, artículos, planos, 
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manuales, fichas de productos, encuestas aplicadas, 
entre otros.

•   Apéndice: Material complementario elaborado por el 
estudiante, destinado a ampliar, detallar o respaldar 
los contenidos del informe. Puede incluir diagramas, 
códigos fuente, fichas técnicas, encuestas diseña-
das, procedimientos, tablas u otros documentos de 
apoyo desarrollados específicamente para el proyec-
to.

Evaluación de la Práctica Profesional

La siguiente tabla resume los aspectos clave del proceso 
de evaluación de la práctica profesional, incluyendo qué 
se evalúa, quién realiza la evaluación, los criterios utiliza-
dos y los tipos de evaluación: formativa y sumativa.
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A continuación, se presentan los instrumentos 
señalados en la tabla, los que han sido diseñados 
para evaluar los resultados obtenidos por los estu-
diantes de la FCI durante la práctica profesional.

01. Pauta para 
calificar la realización 
de la práctica 
profesional
Instrumento que permite calificar el desempe-
ño del estudiante durante el proceso de práctica 
profesional por parte del supervisor profesional. 
El objetivo de este instrumento es recabar infor-
mación referida al desempeño de los estudiantes 
en los centros de práctica para retroalimentar el 
proceso formativo.
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02. Rúbrica para 
calificar el informe de 
práctica profesional
La rúbrica que se presenta a continuación ha sido 
diseñada para evaluar los informes de práctica 
profesional en función de criterios específicos, 
alineados con los resultados de aprendizaje espe-
rados. Su propósito es orientar tanto a docentes 

como a estudiantes, promoviendo la claridad en 
las expectativas y fomentando una retroalimenta-
ción constructiva que impulse el desarrollo acadé-
mico y profesional de los futuros egresados.
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03. Encuesta de 
satisfacción sobre el 
proceso de práctica 
profesional
Instrumento que permite conocer la percepción 
del estudiante respecto de su experiencia al rea-
lizar la práctica profesional. Contempla la evalua-
ción del centro de práctica, el supervisor profesio-
nal, el tutor académico y el proceso formativo. El 
objetivo de esta encuesta es recolectar informa-
ción relevante para evaluar y mejorar el proceso de 
práctica profesional en las carreras de la Facultad 
de Ciencias de la Ingeniería.
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04. Rúbrica para 
autoevaluar el 
proceso de práctica 
profesional
La rúbrica que se presenta a continuación ha sido 
diseñada para autoevaluar el desempeño del estu-
diante durante su práctica profesional, en función 
de criterios específicos, alineados con los resulta-
dos de aprendizaje esperados. Su objetivo es guiar 
al estudiante de ingeniería en un proceso reflexivo 
sobre su desempeño durante la práctica profe-
sional, fortaleciendo su autonomía y compromiso 
con la mejora continua.
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Propósitos y beneficios de la Práctica 
Profesional 

Experiencia situada: Los estudiantes tienen la 
oportunidad de adquirir experiencia práctica en 
situaciones y tareas reales dentro de su campo 
profesional. Esto les permite comprender cómo 
funcionan las dinámicas laborales y se movilizan 
los conocimientos, habilidades y actitudes en la 
práctica. 

Desarrollo de habilidades: Durante las prácticas, 
los estudiantes pueden desplegar habilidades 
técnicas, habilidades de comunicación, habilida-
des de trabajo en equipo y otras habilidades profe-
sionales que son esenciales para tener éxito en su 
futuro ejercicio profesional. 

Red de contactos: Las prácticas permiten a los 
estudiantes establecer contactos en la industria, lo 
que puede ser valioso para futuras oportunidades 
de empleo.

Exploración de carrera: Las prácticas brindan a los 
estudiantes la oportunidad de explorar diferentes 

roles y áreas dentro de su campo profesional, lo 
que puede ayudarles a definir sus objetivos profe-
sionales y tomar decisiones informadas sobre su 
carrera.

Aplicación de conocimientos: Las prácticas per-
miten a los estudiantes aplicar y consolidar sus 
conocimientos teóricos en situaciones del mundo 
real, lo que refuerza su aprendizaje y les proporcio-
na una comprensión más profunda de su campo.

Mejora de la empleabilidad: Las prácticas en el 
currículum de un estudiante pueden hacer que su 
perfil sea más atractivo para los empleadores, ya 
que demuestran que el estudiante tiene experien-
cia práctica y está preparado para enfrentar desa-
fíos del mundo laboral.
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CAPÍTULO II
PROYECTO DE 

TÍTULO

¿Qué se entiende por proyecto de título en 
la FCI? 
El proyecto de título en la FCI es un informe académico 
que los estudiantes realizan como requisito para obte-
ner su título profesional. Este proyecto tiene como obje-
tivo presentar los conocimientos teóricos y prácticos ad-
quiridos a lo largo de la carrera, abordando un problema 
específico o proponiendo una solución innovadora en el 
ámbito de la ingeniería. 

El desarrollo del proyecto de título permite evidenciar 
la capacidad del estudiante para aplicar conocimientos 
científicos y técnicos en la generación de propuestas de 
soluciones relacionadas con su campo profesional, con-
tribuyendo a la vinculación con el medio en coherencia 
con los valores y el compromiso institucional de la Uni-
versidad Católica del Maule. 

El informe debe abordar la problemática definida, los 
objetivos del estudio, el marco teórico y metodológico, 
los resultados obtenidos y las conclusiones derivadas, 
con el propósito de evidenciar la capacidad del estudian-
te para proponer soluciones basadas en conocimientos 
científicos y técnicos propios del área de la ingeniería.

En este contexto, la elaboración de este informe repre-
senta un acercamiento al ámbito de la investigación, lo 
que permite al estudiante considerarla como una po-
sible área de desarrollo profesional futuro, actuando 
también como un mecanismo de vinculación bidirec-
cional entre la institución y su entorno. Esto se logra en 
la medida en que el trabajo investigativo desarrollado 
responde a necesidades reales del territorio, fortalecien-
do así el compromiso institucional con el medio.

Además, se proporciona un conjunto de orientaciones 
para la elaboración del informe de proyecto de título. 
También, se entrega un compilado de propuestas de 
instrumentos de evaluación, diseñados para medir los 
resultados obtenidos tras la realización del proyecto de 
título por parte de los estudiantes de la FCI.
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A continuación, se presenta el flujograma del proyecto 
de título para facilitar la identificación de las etapas, los 
actores relevantes y sus funciones asociadas.

Proceso de 
Proyecto de título

Esquema 2: Flujograma del proyecto de título
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Estudiante
Alumno que, habiendo cumplido con los requisitos acadé-
micos establecidos por su escuela, se encuentra desarro-
llando la actividad curricular de culminación de estudios. 

Profesor Guía
El profesor guía es un académico de la escuela responsa-
ble de orientar, supervisar y acompañar el desarrollo de la 
actividad de titulación del estudiante, velando porque el 
trabajo cumpla con los requisitos establecidos.

Comisión examinadora
Es un comité propuesto por el profesor guía y aprobado 
por el director de Escuela o el Comité Curricular, encarga-
do de evaluar el proyecto de título del estudiante. Esta co-
misión puede estar conformada por integrantes internos 
o externos a la institución.

•   El estudiante debe haber aprobado todas las activi-
dades curriculares previas y estar en condición de estu-
diante regular en la Universidad Católica del Maule. 

•   El profesor guía debe ser un académico adscrito a la 
Escuela y tener asignado, dentro de su carga académi-
ca, el Módulo Integrador de Formación Profesional.

•   El proyecto de título debe terminarse dentro de un 
semestre académico y ser entregado con fecha máxima 
al término del respectivo semestre.

 

Los proyectos de título se clasifican en tres 
tipos, según su procedencia:

Continuidad del trabajo iniciado durante la práctica pro-
fesional: corresponde a la continuidad del proyecto inicia-
do en la práctica profesional, incorporando una propuesta 
de resolución a la problemática identificada en esta etapa 
formativa. 

Abordaje de una problemática en el marco de un pro-
yecto de investigación: corresponde al trabajo investiga-
tivo de colaboración realizado por el estudiante en un pro-
yecto liderado por académicos de la Escuela.

Resolución de un problema: corresponde a la formula-
ción de soluciones tecnológicas propias del ámbito de la 
ingeniería para el abordaje de una problemática relevante 
del entorno. Son propuestas por el estudiante o por el pro-
fesor guía. 

 

Actores Relevantes Tipos de proyectos 
de título

Requisitos
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CAJA DE 
HERRAMIENTAS

El proyecto de título es un documento académico y téc-
nico elaborado por el estudiante que da cuenta de su 
trabajo desarrollado durante la etapa final de su forma-
ción de pregrado. 

Este informe debe reflejar la aplicación integrada de co-
nocimientos científicos, tecnológicos y metodológicos 
adquiridos a lo largo del proceso formativo, orientados a 
la solución de un problema o desafío pertinente al ám-
bito de la ingeniería. 

Debe estructurarse conforme a las directrices definidas 
por la escuela respectiva, y evidenciar tanto la riguro-
sidad del proceso seguido como los resultados obteni-
dos, considerando criterios de calidad, ética profesional 
y aporte a la disciplina. Su presentación y evaluación 
constituyen un requisito fundamental para la obtención 
del título profesional.

Orientaciones para 
desarrollar el informe 
de proyecto de título

01. Estructura del in-
forme de proyecto de 
título
A continuación, se presenta una propuesta de estructu-
ra para el proyecto de título, diseñada como un modelo 
base adaptable a las particularidades de cada tipo de 
proyecto. Su aplicación busca mejorar la calidad de los 
informes y facilitar una retroalimentación efectiva por 
parte de los evaluadores. 

Portada
•   Es obligatorio utilizar el formato oficial establecido 

por la Universidad Católica del Maule

Hoja para firmas de la comisión examina-
dora
•   Es obligatorio utilizar el formato oficial establecido 

por la Universidad Católica del Maule.  

Agradecimientos (opcional)
•   Puede redactar este apartado libremente, siguiendo 

el formato establecido en el documento. 

•   Se escribe en primera persona singular.

•   Se recomienda escribirlo al finalizar la elaboración 
del resto del informe.

Resumen
•   En español y en inglés (Abstract: evitar copiar direc-

tamente de traductores en línea). 

•   Debe incluir una breve descripción del proyecto 
considerando sus objetivos, metodología, resultados 
principales y conclusiones. 
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Índice
Existen tres tipos: 

•   Índice general: capítulos y subcapítulos con nume-
ración y número de página.

•   Índice de figuras: detalla las figuras con numeración 
y la página correspondiente (si procede)

•   Índica de tablas: detalla las tablas con numeración y 
la página correspondiente (si procede) 

Introducción
•   Contexto general del problema

•   Justificación del proyecto

•   Objetivos (general y específicos)

•   Alcances y limitaciones

•   Estructura del informe

Justificación del proyecto
•   Descripción clara y precisa de la problemática que se 

busca resolver, contextualizando la necesidad espe-
cífica a la que responde el proyecto. 

•   Justificación de la importancia del proyecto dentro 
de su área profesional. 

•   Identificación y descripción de los resultados y pro-
ductos esperados, según el anteproyecto. 

•   Caracterización de los beneficiarios directos o indi-
rectos del proyecto, enfatizando el impacto espera-
do en su contexto, sector productivo o comunidad 
de aplicación. 

Marco Teórico
•   Revisión de literatura relevante.

•   Conceptos, teorías y antecedentes técnicos necesa-

rios para entender el proyecto.

•   Estado del arte (si aplica). 

Metodología
•   Tipo de investigación o enfoque del proyecto.

•   Métodos, herramientas y tecnologías utilizadas.

•   Diseño del proyecto o solución propuesta.

•   Cronograma general de actividades.

•   Se deber indicar el área específica del conocimiento 
en la que se enmarca el proyecto.

•   Línea de investigación a la que contribuye.

•   Formulación de la hipótesis (si procede): Se deriva de 
los objetivos y el problema formulado. Es coherente 
con el marco teórico.

Objetivos
•   Objetivo general: Debe expresar de forma clara y 

precisa el propósito central del proyecto, respon-
diendo a la pregunta “¿para qué se realiza?”. Refleja 
la intención global de la investigación o interven-
ción.

•   Objetivos específicos: Derivan del objetivo general 
y lo descomponen en metas concretas, medibles y 
alcanzables. Responden al “qué se hará” en relación 
con las variables, dimensiones o categorías aborda-
das por las preguntas específicas del proyecto.

Resultados y análisis
•   Presentación clara y estructurada de los resultados 

obtenidos.

•   Interpretación y análisis crítico de los datos, desta-
cando tendencias, patrones o hallazgos relevantes. 
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•   Contraste de los resultados con los objetivos plan-
teados y/o con la literatura revisada, identificando 
coincidencias, diferencias o aportes relevantes.

•   Identificación de dificultades o problemas surgidos 
durante el desarrollo del proyecto, señalando las so-
luciones aplicadas, cuando corresponda.  

Conclusiones y recomendaciones
•   Presenta una síntesis clara y coherente de los princi-

pales hallazgos del proyecto. 

•   Respuesta a los objetivos planteados, evidenciando 
el grado de cumplimiento alcanzado. 

•   Identificación y análisis de los principales desafíos y 
limitaciones enfrentados durante el desarrollo del 
proyecto, considerando su impacto en los resultados 
y en el cumplimiento de los objetivos. 

•   Incluye recomendaciones fundamentadas que 

orienten futuras investigaciones o mejoras al proyec-
to. 

Bibliografía
•   Fuentes citadas correctamente y ordenadas alfabéti-

camente, siguiendo el formato de citación adoptado 
(APA, IEEE u otro).

Anexos
•   Documentos o materiales externos al informe prin-

cipal, pero que resultan pertinentes para respaldar, 
ilustrar o complementar la información desarrolla-
da. Puede incluir normas técnicas, artículos, planos, 
manuales, fichas de productos, encuestas aplicadas, 
entre otros.

•   Apéndice: Material complementario elaborado por 
el estudiante, destinado a ampliar, detallar o respal-

dar los contenidos del informe. Puede incluir dia-
gramas, códigos fuente, fichas técnicas, encuestas 
diseñadas, procedimientos, tablas u otros documen-
tos de apoyo desarrollados específicamente para el 
proyecto.

Aspectos a considerar
•   Se debe utilizar el formato de portada definido a 

nivel institucional.

•   Debe ser redactado en idioma español y en tercera 
persona singular.

•   Se debe utilizar el estilo de citación definido por la 
carrera: American Psychological Association (APA), 
Institute of Electrical and Electronics Engineers 
(IEEE) u otro. 

•   El formato del informe de proyecto de título debe 
contemplar: portada, hoja para firmas de la comisión 

examinadora, agradecimientos (opcional, máximo 1 
página), resumen – (máximo 300 palabras), abstract 
(máximo 300 palabras), índice, introducción, justi-
ficación del proyecto, marco teórico, metodología, 
objetivos, resultados y análisis, conclusiones y reco-
mendaciones, bibliografía y anexos. 

•   Tamaño carta (8 ½ x 11 pulgadas, 21,59 x 27,94 cm)

•   Letra: Times New Roman tamaño 12

•   Interlineado: 1,5 cm

•   Margen superior: 2,5 cm

•   Margen inferior: 2 cm

•   Margen derecho: 2 cm

•   Margen izquierdo: 3,5 cm
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02. Portada informe 
del proyecto de título

03. Hoja para firmas 
de la Comisión 
Examinadora

A continuación, se presenta un formato de la portada 
del informe del proyecto de título, que contiene la infor-
mación necesaria para identificar aspectos relevantes 
del proyecto. 

Documento cuyo objetivo es formalizar el proceso de 
calificación del informe de proyecto de título, eviden-
ciando la participación de los académicos en el proceso.
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La siguiente tabla resume los aspectos clave del proceso 
de evaluación del proyecto de título, incluyendo qué se 
evalúa, quién realiza la evaluación, los criterios utilizados y 
el tipo de evaluación.  

Evaluación del 
proyecto de título

01. Rúbrica para 
calificar el informe 
del proyecto de título
La rúbrica que se presenta a continuación ha sido dise-
ñada para evaluar el informe de proyecto de título en 
función de criterios específicos, alineados con los resul-
tados de aprendizaje esperados. Su propósito es orien-

tar tanto a docentes como a estudiantes, promoviendo 
la claridad en las expectativas y fomentando una re-
troalimentación constructiva que impulse el desarrollo 
académico y profesional de los futuros egresados.
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02. Escala de 
apreciación 
para que el profesor guía califique el des-
empeño del estudiante durante el desa-
rrollo del proyecto de título

La escala que se presenta a continuación ha sido 
diseñada para evaluar el desempeño del estudian-
te durante el proceso de elaboración del informe 
de proyecto de título. Es una evaluación formativa 
que permitirá al estudiante retroalimentar su pro-
ceso. 
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Los documentos presentados a continuación tienen 
como objetivo evidenciar el proceso de acompañamiento 
del profesor guía al estudiante durante la elaboración del 
informe de proyecto de título.

Formatos de 
Documentos 
para el acompañamiento en la 
elaboración del informe de 
proyecto de título
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Consideraciones
éticas

El informe de proyecto de título incluye la recopilación y 
el análisis teórico de diversas fuentes, entrevistas, acce-
so a datos, registros fotográficos y otras actividades que 
exigen un manejo responsable y adecuado manejo de 
la información. 

A lo anterior se suma el uso de herramientas tecnológi-
cas, como la inteligencia artificial, cuyo empleo requie-
re regulaciones claras para prevenir su uso inapropiado 
durante la elaboración del informe de proyecto de título 
por parte de los estudiantes. 

En este contexto, la universidad y la facultad han puesto 
a disposición de la comunidad documentos que asegu-
ran el cumplimiento de los principios éticos en las inves-
tigaciones desarrolladas por académicos y estudiantes. 

Para más información se sugiere visitar: https://portal.
ucm.cl/comite-etica-cientifico/documentos-cec

01. Instructivo 
consentimiento 
informado
En el contexto del proyecto de título es un do-
cumento en el que los participantes, ya sean 
individuos o instituciones, autorizan de manera 
voluntaria su participación en el proyecto. Este 
documento explica claramente los objetivos, pro-
cedimientos, riesgos y beneficios del estudio, ase-
gurando que los participantes comprendan toda 
la información relevante antes de dar su consenti-
miento. Su propósito es proteger los derechos y la 
autonomía de los participantes, garantizando que 
su participación sea ética y basada en una deci-
sión informada.

El modelo que se presenta a continuación fue 
elaborado por el Comité de Ética Científico de la 
Universidad Católica del Maule para ser utilizado 
por la comunidad académica en las instancias que 
sea requerido.
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02. Carta de 
confidencialidad

En el contexto del proyecto de título, es un docu-
mento formal en el que las partes involucradas 
(como el estudiante, la institución o empresas co-
laboradoras) acuerdan mantener en secreto cierta 
información sensible o confidencial relacionada 
con el proyecto. Este compromiso busca garan-
tizar que los datos, metodologías o resultados 
compartidos durante el desarrollo del proyecto se 
protejan, evitando su divulgación a terceros y ase-
gurando su uso exclusivo para los fines estableci-
dos en el acuerdo.

El modelo que se presenta a continuación fue 
elaborado por el Comité de Ética Científico de la 
Universidad Católica del Maule, atendiendo a los 
requerimientos de los trabajos de investigación u 
otras actividades relacionados con la recopilación 
de información. 

IMPORTANTE: 

La práctica profesional y el proyecto de título se 
califican en una escala de 1 a 7, de acuerdo con 
los criterios establecidos. Para definir la escala de 
notas y determinar su nivel de exigencia, se pue-
de utilizar la herramienta disponible en la página 
web: https://escaladenotas.cl/ 

IMPORTANTE: 

La rúbrica es un instrumento de evaluación que 
permite valorar el desempeño del estudiante. 
Describe los criterios para emitir un juicio sobre 
el desempeño de un estudiante en una actividad 
definida. Los criterios establecen  niveles de com-
petencia, que contemplan desde no cumplir con 
el requisito hasta demostrar su dominio de forma 
competente.

IMPORTANTE: 

La autoevaluación, en el contexto de la práctica 
profesional, es una estrategia clave que le permi-
te al estudiante reflexionar de forma crítica sobre 
su desempeño en situaciones reales de trabajo. 
Como estudiante de ingeniería, le ayuda a identi-
ficar fortalezas y aspectos a mejorar en sus habili-
dades técnicas, comunicacionales y de trabajo en 
equipo. Es fundamental para fortalecer su forma-
ción integral y prepararlo para el ejercicio profesio-
nal.
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IMPORTANTE:




